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E practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 
+ En o NS) 

Certifiéaciónes. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de, il 
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5 i dd A 

Mia exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). : o 

GUAYAQUIL, a 22 DE MARZO DEL 2018, (13:08). 

ANS 
| vemos WENDY MARIA VERA RIOS 

"NOTA l TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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.. Ba R.U.C.: 0917356650001 

o : E FACTURA 
sy Cn 
SY NOTARÍA ss o No. 003-003-000010592 

. XOVI .n coc) y Numero de Autorización 

A, GUAYAGUE ES 2203201801091785665000120030030000105920000571613 

e nik a ¿ÓN Fecha y Hora de Autorización 22/03/2018 14:01:11 

Ambiente PRODUCCION 

) WENDY MARÍA VERA RIOS Emision: — OFFLINE 
I E e 

Dirección Matriz : AVENIDA QUITO 808 Y AVENIDA 9DE | 
/ OCTUBRE OFICINAS 1-2-3-7, EDIFICIO INDUATO MEZANINE 

Contribuyente Especial : NO 
Obligado a llevar Contablidad : SI 2203201 801091 7856650001 20030030000105920000571613 

Razón SociallNombres y Apellidos: CORPLAW SOLUCIONES LEGALES S.A RUCIC.!.: 0992516372001 

Fecha Emisión: 22-03-2018 Guía Remision: 

Codigo Codigo Cant. Descripción Detalle Precio Desc. Precio 
Principal Auxiliar Adicional Unitario Total 

4 (16) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 28.64 0.00 28.64 
EN ORIGINAL 

información Adicional Subtotal 28.64 

TELEFONO: B. Imponible Iva 28.64 

CELULAR: B. imponible lva O 0.00 
NUMERO DE LIBRO: 20180901037C01354 Descuento 0.00 

Email Cliente: infofWcorplaw.com.ec iva 3.44 

Matrizador: — JULIA HERMINIA ALVAREZ HERRERA Valor Total 32.08 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

SIN UTILIZARCION DEL SISTEMA 32.08 
FINANCIERO (Efectivo)           
  

Art. 8 Inciso 12 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios(Decreto Ejecutivo 430, publicado en el 

Registro Oficial 247, Julio 30 del 2010) 
Art. 8. Obligación de emisión de Comprobantes de Venta y Comprobantes de Retención. Los Agentes de retencion en forma Obligatoria 
emitirán el Comprobante de retención en el momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible para la entrega al proveedor dentro 
de los cinco dias habiles siguientes al de presentación del comprobante de venta. 
Art. 97 del Reglamento para la Aplicación de ta Ley de Régimen Tributario Interno (Decreto Ejecutivo 374 publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial 209 el 8 de Junio del 2010) 

Art. 97. Comprobante de retención por otros conceptos. Los agentes de retencion de impuestos deberan extender un comprobante de 

retención, dentro del plazo máximo de cinco dias de recibido el comprobante de venta. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYÁGONTNA 

F o EXTRACTO 

20180901037P02247 

ACTO O CONTRATO: 

DILIGENCIAS DE INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CAT. 

DEL 2018, (1 : 

OTORGADO POR 

Documento de No. ; Persona que le 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

0 REPRESENT 099131112200 TORIA ANTONIO ADUM 
Juridica PINDASA S.A, POR RUC 4 NA GENERAL ANTON 

Persoña Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete 

A 

. Documento de No. ; : - 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Parroquia - ON dle 

DOCUMENTO: A mn 

'ACIONES: ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMP. INDASA'S.A, 

DEL ACTO 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DEL 2018, (15:04) 
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Documento de 
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Tipo Intervininete 

          
REPRESENTADO 
POR 

099131112200 SAMIL ANTONIO ADÚM 
1 NAS " po RUC ON 
        

INDASA S.A. 
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a Documento de No. 
. Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación           
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o Provincia Cantón Parroquia | 

[[GuAYAs GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 20 MAR OVI: Ñ 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL S > eS A e 
| V/S _NOTARÍA Y 
  

NUMÉRICO | 

ESCRITURA PÚBLICA Dí CAMBIO DE OBJETO SOCIA y GUAYAQUIL $ > 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDASÁ SA w 

      

CUANTÍA: INDETERMINADA ms 

En el cantón de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el siete de marzo del 

dos mil dieciocho, ante mí, Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima del 

cantón Guayaquil, comparece el señor Jam ANTONIO ADUM ANTÓN, a nombre y 

representación de la compañía INDASA sa, en su calidad de Gerente General, tal como consta 

del nombramiento debidamente inscrito cn el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que se 

adjunta a la presente como documento] habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, empresario, con domicilio en este cantón. El compareciente 

es hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de tentación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura pública como documento habilitante. Advertido el 

compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura pública, así como 

examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura púbica sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguente minuta: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece y otorga la presente 

escritura pública el señor JAMIL ANTONIO ADUM ANTÓN, por los derechos que representa 

de INDASA SAA, en su calidad de Gerente General, conforme acredita con el nombramiento que 

acompaña, y debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el cinco de marzo del dos mil dieciocho, cuya 

copia se agrega a esta escritura pública como documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES-- a) INDASA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, con 

fecha cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco, debidamente inscrita en el Registro 

| Sl 
! > 

Mercantil del cantón Guayaquil, el uno de febrero de mil novecientos noventa y cinco. e 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS * XXXVI! . 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL E 
Pearl 

fecha cinco de marzo del dos mil dieciocho, la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía resolvió modificar su objeto social, a fin de excluir aquellas 

actividades que no forman parte del giro ordinario de sus negocios, y dedicarse alas actividades 

descritas en el acta de dicha sesión, así como reformar su estatuto social en lo relativo a su 

objeto social. Para el efecto, se autorizó al actual Gerente General de la compañía, para que 

otorgue el presente instrumento público.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES. En 

atención a lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, en sesión celebrada el cinco de marzo del dos mil dieciocho, el señor Jamil Antonio 

Adum Antón, a nombre y representación de la compañía INDASA S,A,, tiene a bien declarar 

bajo gravedad de juramento lo siguiente: a) Que ha quedado cambiado el objeto social de su 

representada, la cual en lo posterior se dedicará a las actividades señaladas en el acta 

correspondiente a la sesión de Junta Universal Extraordinaria de Accionistas del cinco de 

marzo del dos mil dieciocho; b) Que ha quedado reformado el estatuto social de la compañía 

en su artículo segundo de acuerdo al texto que consta en la indicada acta; y, c) Que la 

compañía no es contratista del estado, ni tiene contratos de obra pública con esta ni con 

ninguna otra institución del sector público,- Agregue usted, señora Notaria, las otras y demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Firma 

ilegible, Abogado Alejandro José Minuche Henríquez, matrícula número cero nueve-dos mil- 

ciento dos del Foro de Abogados, a quien desde ya se autoriza a realizar los actos que fueren 

pertinentes para la aprobación del presente trámite. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública. Leída que fue esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, en alta 

voz al compareciente, éste la aprueba y se ratifica en todas sus partes, firmando conmigo 

en unidad de acto.- Doy fe.- 
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“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección G General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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1 1 

Número único de identificación: 0902005917 ES | 

Nombres del cludadpno: ADUM ANTON JAMIL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/ | a   

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1924 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO ” 

Cónyuge: ICAZA EMMA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

| 
Nombres del padre: ADUM JORGE 

l 
| 

Nombres de la madré: ANTON MARUJA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2017 

| 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

RA 

    

    

- N* de certificado: 187-101-29928 

CAN 7-101-299 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Guayaquil, 15 de Febrero del 2017 a GUAYAQUIL S 
| S A , 

Ar 

SEÑOR: 
JAMIL. ADUM ANTON 
CIUDAD. . | . % 

¡ Ñ . LS 4.846. LIS 

De mis consideraciones: ¿| 
| 

a 

Por medio de la presente, ¿úmpTeme informarle ue la Junta Gene 
ral Extraordinaria de accionistas de la compañía INDASA S.A. cé 
lebrada el día de hoy, acordó | 
de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con todas las atribu- 
clones que lé confiere la ley y Tos Estatutos Socláles, entre 
las que se encuentra el ejercer la representación legal, judi- 
cial y. ¿£xtrajudicial, de la sociedad individual. 

i | 
  

La: compañta Indása S.A. se constituyó. mediante escritura públi-- 
cal autorizada por_el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 5 de enero de 1995 y 
se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 1 de Fe- 
brero de 19954 | 

Muy atentamente | 
: 

| 
l, econ ala. so atilera y de la Loy Notarial, DO 
: E que la fotocopia que antecede es igual al documente 

, Tina que mo fe ovina 
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ABG. WENDY MARÍA VERA Ajos 
OTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQI1» 

og, ' 
«VAYA 73 

“Acepto y tomo pósesión del calgo de lterente General, conferido 
vor.- Guayaquil, 15 de |Fabrer 

: 

leer erie | 
JAMIL ADUM- ANTON | 

a mí del 2017.     

    

reelegirlo a Ud, Gerente General o. 

BN 

AEGISTAO EN HOJA DES SESURDA 
DARRMANTÍ 
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a: Registro Mercantil de Guayaquil 

IC 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.059 
FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:07 + 
  

"En cumplimiento con Jo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

' - 

1.- Con fecha veintidos de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INDASA 
S.A., a favor de JAMIL ADUM ANTON, de fojas 11.452 a 11,455, 
Registro de Nombramientos número 3.151, x 

    

A A 

E 
LUPUS» LO Cs 1 

UNS 
  

Guayaquil, 34 de marzo de 2017 

REVISADO o, 

1 

La responsabilidud sobre la veracidad y autenticidige 1 
declarante cuando esta o este provee lodu la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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A REGISTRÓ UNICO DE CONTRIBUYENTE 
SOCIEDADES 

NUNERO RUC: 0891311122001 

RAZON SOCIAL: INDASA S.A, 

HOH3RE COMERCIAL: : 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS | 
REP, LEBAL ¿ABENTE DE RETEN CION: anun ARFOr VAL AENTOHIO 

  

| 
: : 
| 
| : 
1 
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FEC. INICIO ACTWIDADES: 01/02/1895 | PEC. CONSTITUCION: 01/02/1993 

PEC. IHSERIPCION> 25/93/4902 | FEL, ACTUALIZACION: 2112/1200 

1 
1 CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

GOMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES MUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS Cantón: OVARIO” Parroquia: OLMEDO ¡EN £LEJO) Calle: CHILE Número; 1807 
intersección: FEBRES CORDERO Y CUENCA Edifisio: MAKITINA Oficina: 1 Refersncia ubicación: DIAGONAL A LA 
COMISIÓN DE TRANSITO Telefono Trabzlo: 3994175 Fetefono Trabajo: 2412384 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS | 

"* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_E SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

» DECLARACIÓN MENSUAL RE IVA 
l 

| 
IENTOS REGISTRADOS: deto0t al nas ABIERTOS: . 1    

   
VREGIONAL UTORAL SURYGUAYAS 

  

l 
| 
| 

; 
; 

| 
4      FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Dsuzño: J.3TAFEAO  Lugnrde emisión: AAVADISY ¿34000 E 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 50d 

£ OCIED A DES ESTA 

NUMERO RUC: 0991311122001 

RAZON SOCIAL: INDASA S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

Ma, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT: 01/02/1895 

NOMBER= COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

COMPRA VENTA. ALQUILER Y EXPLOTACION DE RIEYES IMMUEBLES 

BJRECCIOH ESTABLECIMIENTO: 

Previncle: SUAYAS. — Cantón: CUSYAQUIE — Parrequís” OLMEDO (SAN ALEJO) — Cells: CHILE —— Número: 1607 
puersacción FESRE GORDERO Y SUENCA Edificio; MALITINA NE 1 Telefono Trabajo: 2414175 — Talefono 
rabejo: 24125 

Y e 

, bol 
FIRIMA DEL E SERVIAO DERE CNTAS INTERNAS: 

    
   
  

      
  

   

Usuario UL ETA UA D an Tumh emisión: BArD, tr 310500 55 « N Facha gris A 
BANAL 3 TINO LOT ESA É 

seres Na 
Mo a Qu 

Sa a 

ROMINA LETAMENDI FONSECA 

DELEGADO DEL RUC + 

sesvicio DE RECTAS IAITEGHAS 

LITORAL SUR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN. a 3 
S NE 

DE ACCIONISTAS DE INDASASA. Y NOTARÍA AZ 
| o KIA VI 

En Guayaquil, el cinco de marzo del dos mil dieciocho, a las once hór ds, SHAXAR eS] 

ubicada entre las calles Chile 1607 y Febres Cordero, se encuentran 0 Os 

accionistas de la compañía INDASA SA, estos son: la señora ELENA MARÍA ADUM 

E) 

YCAZA, por sus propios y personales derechos, propietaria de seis mil doscientas 

cincuenta (6.250) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor de veinte 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una; la señora EMMA 

PATRICIA ADUM YCAZA, por sus propios y personales derechos, propietaria de seis mil 

doscientas cincuenta (6.250) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor de 

veinte centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una; la señora EMMA 

LEONOR ICAZA BENALCÁZAR, por sus propios y personales derechos, propietaria de 

seis mil doscientas cincuenta (6.250) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 

valor de veinte centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor 

GEAMIL JORGE ADUM YCAZA, en su calidad de Gerente General y por los derechos que 

representa de la compañía SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS GEADASO S.A,, propietaria 

de seis mil doscientas cincuenta (6.250) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de 

veinte centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una; con lo que se 

encuentra presente todo el capital suscrito y pagado, 

Preside la sesión de manera ad hoc el señor Geamil Jorge Adum Ycaza, y actúa en la 

secretaría el señor el señor Jamil Antonjo Adum Antón, con el objeto de conocer los 

siguientes puntos del orden del día: | 

PUNTO UNO; Conocer y resolver acerca del cambio de objeto social de la compañía; y, 

PUNTO DOS: Conocer y resolver acerca de las reformas al estatuto social de la compañía. 

Toma la palabra el señor Jamil Astonio Adum Antón, Secretario de la Junta, y en relación 

al primer punto del orden del día, indica que es pertinente modificar el objeto social de la 
| 

compañía, a fin de especificar y aclarar aquellas actividades que forman parte del giro 

ordinario de sus negocios. 
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A continuación, propone que el objeto so 
., no. mo. , l . .. 

prestación de servicios administrativos de oficina, preparación de doc 
l : can 

de apoyo de secretaría, . transcripción| o edición de documentos 

  

Una vez elevada a moción la propuesta, y luego de haber deliberado al respecto, la Junta 

resuelve por unanimidad de votos sin existir votos en contra ni nulos ni en blanco ni 

abstenciones, aprobar la modificación del objeto social de la compañía, especificando y 

aclarando aquellas actividades que forman parte del giro ordinario de sus negocios, 

según lo indicado por el Secretario de la Junta. 
| 

Toma la palabra el mismo Secretario de laJunta, y en relación al tercer y último punto del 

orden del día, el mismo Secretario de la Junta señala que para el perfeccionamiento del 

indicado acto societario de cambio de objeto social, es necesario reformar el estatuto 

social de la compañía, en su artículo pertinente, 

| 
Para el efecto, pone a consideración de los accionistas sustituir las siguientes cláusulas 

del estatuto social, por el siguiente texto: | 

“ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía se dedi cará a las siguientes actividades: Prestación de 

servicios administrativos de oficina, preparación de documentos, servicios de apoyo de 

secretaría, transcripción o edición de documentos, actividades de fotocopiado o copia de 

documentos; así como también, todas aquellas actividades relacionadas a su objeto social.” 

' 

| 

La Junta finalmente autoriza al Gerente peneral de la compañía, con las más amplias 

facultades y sin limitación alguna, para que suscriba todos los documentos públicos y 

privados a fin de perfeccionar las resoluciones adoptadas por la presente Junta de 

Accionistas, y realizar todos los actos que a su vez sean necesarios. 

] | “e No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la 
l 

presente acta, hecho lo cual es leída 'a los presentes, quienes la aprueban 
l 

   



  

  

| ES 

] 

¡ 

presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las doce horas os SE 

mismo día. f) Geamil Jorge Adum Icaza, Presidente ad hoc de la J IS 

Antonio Adum Antón, Secretario de la Junta f) Elena Maria Adum Yala» > ccio a £ 
CNT 

f) Emma Patricia Adum Ycaza - Accionista; f) Emma Leonor Icaza Benalcázar - 

Accionista y, f) Geamil Jorge Adum Icaza, p. Servicios Administrativos Geadaso 
S.A. - Accionista. . 

| 

| 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros de 

la compañía. Guayaquil, cinco de marzo dos mil dieciocho.- 

Señor Jamil Antonio Adum Antón 

Secretario de la Junta 
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NOTARIO ARIA 37 DEL 
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ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE OBJETO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA INDASA S.A. 

* te 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ADUM YAMIL 

A FAVOR DE 

  

  FECHAIDB OTORGAMIENTO; — J07-03-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JAMIL ANTONIO ADUM ANTON 
INSIDENTIFICACIÓN DEL 
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y$ ee Le 
Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MAREA E 

Mgs., NOTAR ALAN TRIGÉSIMA ON 

O YAQUIL/ y en fe de ello, Confieroz 

TERCERA” COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDASA S.A., la 

misma que sello, firmo) y rubrico en la ciudad Guayaquil, el 

ocho de marzo del dos mil dieciocho.- 
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

| 

   LULA dos 

NUMERO DE REPERTORIO: 11.159 DIOS 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2018 AS 
HORA DE REPERTORIO:14:06 Y SF NOTARÍA DE 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el RegisBaddr MG E 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: A, GUAYAQUIL S 

1 > y 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil dieciocho tonta la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía INDASA: S.A., de fojas 12.276 a 12.288, Registro 
Mercantil número 1.067. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

     

  

  

    
  

AI | 

ENDE | Ad, PS 

On | AmeebAlgui AO | 8 Angel guilar Aguilar 

Ed | O 

Guayaquil, 16 de marzo de 2018 
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MATRIZ e 

FECHA: 21 DE MARZO DEL 2018, (12:05) > 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL | 

ACTO O CONTRATO: . CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-01-1995 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 103 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

INDASA S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO;   

TIPO INTERVINIENTE 

SUS PROPIOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL 

07-03-2018 

P02247 

IDENTIDAD 

RUC 

| 

A FAVOR DE . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

| 
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030000798 

21 DE MARZO DEL 2018, (1 

05-01-1995 

103 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CAMBIO DE OBJETO SICIAL 

07-03-2018 

P02247 

1 
1 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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FAVOR DE 

DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 
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l 
l 
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No. 

0991311122001 

  
No. 

0991311122001 
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NOTARÍA XXX 
1b. Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA . 

  
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANT 

CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO; he tomado 

nota de la ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INDASA S.A. 

Celebrada ante la ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL el SIETE DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO.- GUAYAQUIL, 21 DE MARZO DE 2018.- DOY FE.- 

(1-2) 

  
    

ON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el 

| e ¡ tima de 
Wendy Mania Vereos, Notaria Titular Trigesima Septima 

e aqullde conformi$a¿ al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la(s] totocopials) que antecede(n) esson' igual(es] 

      

los) gocumento(s) original(es) que me fueron exhibidos en 

0%. ( 

de 

ojas utiles 

2 MAR 2018 
z QUO 

Guayaquil, 

; ; 
e AAA 

VERA RÍOS. 
MABEGUAYAQUIL      

    

      

“A Guavaquil /$ BG.WENDY MARÍA 

mé NOTARIATITULARTRIGÉSIMAS 
  


